
Número 36. Viernes 3 de Marzo de 1865. Un real.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

SUSCR1CION

PARA LA CAPITAL

Por un año...

Por seis meses

Por tres id...

50 Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 

9« para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 0157.) 
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 

se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
14 editores de los mencionados periódicos. (Real órdeñ de 5 de Abril de 11159.) !

Por un año... CO

Por seis meses 52

Por tres id,.. 18

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

GOBIERNO DE I I PROVINCIA DE BURGOS.

FOMENTO.

PUNTO.
Garañones.

Burgo?

DON GREGORIO VILLA,

1
1

2
2

S. M. la REINA nuestra Señora (q. D. g.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante salud.

CRIA CABALLAR.—PARADAS PARTICULARES.

En esle día he acordado que con todas las formalidades establecidas en I» circular 
de 21 del corriente, inserta en el número 51 del Boletín oficial de esta provincia, se 
verifiquen los reconocimientos respectivos en las paradas de monta que para la 
próxima temporada tiene pretendido establecer D. Santiago Montejo en los puntos 
siguientes:

partido .
SEMENTALES.

Caballos.

uuigu5.............................. Cabía................ . . .
Salas de los Infantes. . Barbadillo del Mercado. .

Burgos 26 de Febrero de 1865.
El Gobernador de la provincia,

FRANCISCO BELMONTE.

Ministerio de la Gobernación. =Subse- 
crelaria.=Seccion de orden público. = 
Negociado 2.°—La Reina (q. D. g.) se 
ha servido disponer que el «Manual de 
Ayuntamientos» que ha ordenado D. José 
Llovera, sea recomendado por V. S. á 
las Corporaciones municipales, por ser de 
grande utilidad para las mismas. Es 
también la voluntad de S. M. que los 
municipios que voluntariamente quieran 
suscribirse á dicha obra, les sea de abo
no el importe de la referida suscricion. 
De Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 
de Febrero de 186e.=>Gonzalez Bravo. 
=Sr. Gobernador de la provincia de 
B urgos.

Administrador principal de Hacienda 
pública de esta provincia y Presidente 
de la Comisión de evaluó y repartí 
miento de la contribución de bienes 
inmuebles, cultivo y ganadería de esta 
Capital, 

hago saber:
Que ocupada esta Comisión en recti

ficar los documentos que han de servirla 

de base para girar con la posible equidad 

la distribución individual del cupo que 
por la contribución enunciada corres

ponda á esta Ciudad y sus barrios para 

el año económico de 1865 á 1866, ne

cesita conocer el movimiento que ha te
nido la riqueza en el presente año, tanto

en la propiedad como en el cultivo. A este 

fin, y con el mejor deseo de evitar á los 

contribuyentes los perjuicios que pueden
i irrogárseles de no facilitar en tiempo 

oportuno á la Comisión las noticias que 

por cualquiera motivo hagan variar el 

producto imponible de cada uno, he dis 

puesto:

1, ° Los propietarios de fincas rústi

cas y urbanas enclavadas dentro del 

término jurisdiccional de esta Ciudad y 

sus barrios que hayan adquirido ó trans

ferido el todo ó parle de los objetos de 

imposición que constituyen su actual 

cargo, se presentarán en la oficina de la 

Comisión á consignar en sus respectivas 

relaciones de riqueza la alteración que 

reclame el movimiento que en esta se 

haya ejecutado por consecuencia de las 

traslaciones de dominio ó contratos de 

adquisición.

2. ° Los colonos ó llevadores en ar

rendamiento de fincas rústicas facilitarán 

á esta Comisión relaciones de las que 

nuevamente hayan tomado en renta; 

presentándose también á rectificar las su

yas aquellos que por consecuencia del 

otorgamiento de contratos celebrados en 

el presente año con los propietarios, ha

yan variado la renta que anteriormente 

tuviesen estipulada, ó el número de fincas

que por dicha razón están obligados estos 

á comprender en las relaciones enuncia

das lodo el que les pertenezca dentro ó 

fuera del término jurisdiccional de esta 

Ciudad.

4." Para la ejecución de las opera

ciones que puedan ocurrir á los contri

buyentes de que queda hecho mérito, se 

concede el término preciso é improroga- 

ble de un mes á contar desde el dia de 

la fecha, y trascurido dicho plazo sin 
hacer uso de este derecho, so procederá 

á formar el proyecto de repartimiento 

para el año próximo con sujeción á los 

documentos que deban constituir el cargo 

de cada uno, en cuyo estado no pueden 

ser atendidas las reclamaciones que so 

interpongan por aquellos según que asi 

se preceptúa por el artículo 1,.° de la 

orden dictada por la Dirección general 

de Contribuciones directas y estadística 

de 20 de Noviembre de 1852.

Aunque la Comisión que tengo el 

honor de presidir está persuadida de que 

no se verá en la sensible necesidad de 

hacer uso de las disposiciones penales 

consignadas en el artículo 24 del Real 

decreto de 29 de Mayo de 1845, porque 

asi lo espera del buen criterio de los 

contribuyentes do osla Capital, no por 

esto se cree dispensada de encarecerles 

la mayor exactitud y veracidad en la 

. redacción de las noticias que la faciliten, 

coadyubando de esle modo al logro de 
los deseos que la animan, encaminados 
á formar con el mayor acierto y equidad 
el repartimiento para el año próximo

Burgos 28 de Febrero de 1865.= 
Gregorio Villa.

comprendidas en los anteriores.

3.° Todos los dueños de ganado y 

aparceros avencindados en esta Capital, 

presentarán también relaciones espresivas 

del número y clase de cabezas que les

pertenezcan; teniendo presente que el j venidero, 

ganado se halla sujeto á contribuir en el ; 
pueblo do la vecindad de su dueño, y
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VISITA PRINCIPAL
de Ganadería y Cañadas de la Provincia de Burgos.

Relación nominal de los pueblos de esta provincia que fallan remitir á esta Visita 
los estados de ganadería de los años que se espresarán, á pesar de los muchos 
avisos que se les han pasado, así como de la cantidad ¡que cada uno’debe-por 
atrasos hasta hoy.

AYUNTAMIENTOS. Estados que faltan. Rs. vn.

Partido judicial de Aranda 
de Duero.

Fuentelcesped  
Milagros  
Pardilla , . . . 
Peñaranda de Duero. . . . 
Quintana del Pidió  
Sotillo de la Rivera  
Vadocondes  
Valdeande
Villalva de Duero  
Zazuar. . . . ................... :

Belorado.

Alcocero  
Belorado  
Garrías . . . 
Fresno de Rioliron  
Ibrillos  
Redecilla del Campo. . . . 
Viloria  
Villafranca Montes de Oca. .
Villalvos

Briviesca.

Abajas
Aguilar de Bureba  
Berzosa de Bureba  
Briviesca
Cameno  
Frias  
Galbarros. . .....
Monasterio de Rodilla. . . - 
Padrones de Bureba. . . •
Qúinlanarruz  
Quinlanillabon '. 
Rublacedo de Abajo. . . - 
Rucandio • . . 
Santa María del Invierno. .

Burgos.

Arlanzon  
Burgos  
Celada del Camino  
Gredilla la Polera  
Hormaza  
Isár  
La Molina de Ubierna. . . .
Lodoso
Quintanaduefias  
Renuncio  
Robredo Temiüo  
Sanlivaüez Zarzaguda. . . 
Susinos ...............
íobes y Rahedo  
Zalduendo

Castro] em.

Belbimbre  
Caslrojeriz  
Iglesias. ..........................
Pedresa del Páramo. . . . 
Pedresa del Príncipe. . . .
Tamaron  
Valles  
Villazopeque

Berma.

Govarrubias  
Mazuela
Peral de Arlanza ‘. 
Pinilla Trasmonte
Hoyuela..................................
Santa María del Campo. . . 
Santa María Mercadillo. . . 
Terresandino

2

•
1863

1863
1863

1864

1864

8
8
6

4
1862 1864 8
1862 1865 1864 12

1865 •
2

1862 1863 8
8

ÍO
1865 1864
1883
1865 1864 13

** 12
8
8

1864 2
1865

1864 4
1864 4

1863 1864 4
1862 1863 8

12
10

6
1862 1864 8

1865 1864 8
1863
1863

4

1862 1863 1864 12
85

1862 12
2

1863
1862 1863 1864 8

1863 4
2

1863 1864 4
1865 1864 8

4
1863 1864

1864 8
1863 . 1864
1863 1864 8

1865 1864 6
8

1862 1863 1864
1863 1864 12
1865 4

1862 1863 8
1862 1863 1864 8

X

1864 8

1864 8
4
8

1862 1865 1864 54
1863 4

1862 12
1862 8

8

Burgos 25 de Febrero de 1865.=EI Visitador Principal, Eduardo A. de Besson.

Miranda.

Altable. ‘............................... / 1863 1864 4
Añastre.................................. >. 8
Miranda de Ebro................... 1865 1864 6
Condado de Treviño. . . . 1862 1863 1864 56

Roa. *

Haza..........................  . . . . , i 8
La Horra. ........ 1863 1864 4
Mambrilla de Caslrejon. . . 1863 8
Olmedillo de Roa................ 1864 4
Pedresa de Duero. . . . . 2
San Martin de Rubiales. . . 1862 1865 8

Salas de los Infantes.

Barbadillo de Herreros. . . 1861 1863 40
Rarbadillo del Mercado. . . 7
Cascajares de la Sierra. . . 1863 1864 8
Hontoria del Pinar................ 1865
Jurisdicción de Lara. . . . 8
Monasterio de la Sierra. . . • 1863 1864 8
Moncalvillo............................ 1865 11
Monterrubio............................ 1863 4
Palacios de la Sierra. . . . • 54
Pinilla de los Barruecos. . . 1862 8
Vilviestre del Pinar............... 1863 18
Villanueva de Carazo. . . . 1862 1865 1864 8
Villoruevo.............................. 1865 1814 8

Sedaño.

Escalada................................. 1864 8
La Piedra............................... 18
Valle de Hoz de Arreba. . 12

Villadiego. V

Salazar de Amaya............... 4
Tapia...................................... 6

Vil lar cago.

Aldeas de Medina............... 1864 22
Junta de la Cerca.................. 1865 <864 12
Junta de Oleo....................... 21
Merindad de Cuesta Urria. • 6
Merindad de Valdivielso. • 15
Partido de la Sierra en To-

valina..............................- i 1863
Redoso .............................. 1861 1862 1865 1864 16
Valle de Mena....................... 1862 1863
Villarcayo.............................. 12
Valle de Manzanedo.............. 1862 1865 16
Aforados de Moneo............... 2
Merindad de Monlija. . . . 1865

Anuncios Oficiales.

Se halla vacante la Secretaria del Ayun
tamiento del pueblo de Fuenlemolinos, 
dolada con el sueldo de 1500 reales anua
les, procedentes de los ingresos del presu
puesto municipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza, 
además de la capacidad necesaria ten
drán 25 años cumplidos, al tenor de lo 
que disponen las Reales órdenes de 24 de 

I Junio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y 
presentarán sus respectivas solicitudes 
debidamente documentadas ai Alcalde 
Presidente de dicha municipalidad den
tro de 50 dias, contados desde la fecha de 
este anuncio; en la inteligencia de que la 
provisión de dicha plaza se efectuará con 
plena sujeción al articulo 79 de la ley 
municipal, y teniendo en cuenta lo que 
dispone el Real decreto de 19 de Oclu- 

; bre de 1855 y circular de este Gobierno 
I de 12 de Febrero del presente año, inserta 

en el Boletín núm. 26 del mismo mes.
Burgos 27 de Febrero de 1865.

El Gobernador de la Provincia, 
FRANCISCO BELMONTE.

Se halla vacante la Secretaria del Ayun
tamiento del pueblo de Orbaneja Riopico, 
dotada con el sueldo de 1500 reales anui' 
les, procedentes de los ingresos del presu
puesto municipal.

Las personas que aspiren á dicha plan, 
además de la capacidad necesaria, ten
drán 25 años cumplidos, al tenor de lo que 
disponen las Reales órdenes de 24 de Junia 
de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y pre
sentarán sus respectivas solicitudes de- 
bidamenlo documentadas al Alcalde Pre
sidente de dicha municipalidad, dentro 
de 50 dias contados desde la fecha de 
este anuncio; en la inteligencia deque 
la provisión de dicha plaza se efectuará 
con plena sujeción al artículo 79 de 
la ley municipal, y teniendo en cuculí 
lo que dispone el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1855 y circular de este Go
bierno de 12 de Febrero del presente afe.

■ inserta en el Boletín núm. 26 del mise 
mes.

Burgos 27 de Febrero de 1865.
El Gobernador de la provincia, 

FRANCISCO BELMONTE.

1-MPREMTA BE LA DIPUTACION P110V1NIIU-


